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REF: PROCESO pertenencia.- RADICADO: N° 817364089002-2020-00113-00 
DTES: MARCELINO GELVEZ LAGUADO 
DDO: GERMAN SISSA MERIDA   
ASUNTO: REPOSICION AUTO 19-08-2021 

 
 
EDUARDO FERREIRA ROJAS, mayor de edad y domiciliado en Bogotá D.C. y 
Saravena, identificado con la C. de C. N° 13.825.794 expedida en Bucaramanga, 
abogado titulado e inscrito con T. P. N° 60102 expedida por el C.S.J., ante usted; 
respetuosamente, en mi calidad de mandatario judicial del demandante en el proceso 
de la referencia, para manifestar, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el 
auto de fecha agosto 19/2021, por el cual, al demandado GERMAN SISSA MERIDA, 
se le dio por notificado por conducta concluyente con la notificación por estado 
electrónico del auto impugnado y el término de traslado empezaba a partir del día 
siguiente.  
 

1. SUSTENTACION DEL RECURSO HORIZONTAL 
 

La inconformidad con lo decidido en el auto recurrido se plantea bajo los siguientes 
aspectos:  
 
1.1. Al demandado GERMAN SISSA MERIDA, se le notificó con fundamento en el art. 
292 C.G.P. en concordancia con los arts. 6° incisos 7° y 8°, art. 8° inciso 3° Decreto 
806/2021 recibida personalmente en octubre 6/2020 por entrega que, hizo la empresa 
de correo INTERRAPIDISIMO, cuyas constancias ya fueron radicadas en el Juzgado 
mensaje de datos de octubre 13/2020 y obran en el expediente. 
 
1.2. En la referida notificación se le advirtió al referido demandado que: “Se advierte al 
notificado que, conforme a lo dispuesto en el art. 6 incisos 7 y 8, art. 8 inciso 3 Decreto 
806/2020, esta notificación se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al de la entrega de este aviso y anexos (34 folios) en su lugar de destino y, 
el día hábil siguiente al de la notificación, empezará a correr el término de los diez (10) 
días de que trata el art. 391 inciso 5 del C. G. P., para que haga valer sus derechos. 
Cualquier información adicional, solicitarla al correo electrónico del Juzgado de 
Conocimiento.” 
 
1.3. Conforme a lo expuesto en 1.1. y 1.2., tenemos que, el correo fue entregado al 
referido demandado el día 6 de octubre /2020 se dejan correr dos (2) días hábiles (el 
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7 y 8) considerándose surtida la notificación el 9 de octubre implicando que, el término 
de traslado de 10 días empezó a correr el 13 de octubre y precluyó el 26. 
 
1.4. Quiere decir que, en el auto impugnado se incurrió en un error al considerarse que 
el demandado GERMAN SISSA MERIDA no había sido notificado y se le dio por 
notificado por conducta concluyente, cuando en realidad ya estaba notificado y tenía 
los términos precluidos para ejercer su derecho de contradicción frente a la demanda. 
  

2. OTRAS CONSIDERACIONES 
 

La abogada JULIETH VALENTINA GUERRERO SOSA, apoderada del demandado, a 
pesar que el demandado tiene pleno conocimiento físico de la demanda, anexos y 
auto admisorio; pues, por correo certificado los recibió; pero, no cumplió con su deber 
de allegar al suscrito apoderado copia de los memoriales aupados al Despacho, dentro 
del proceso, conforme lo ordena el art. 78 num. 14 del C. G. del P., omisión esta que 
implica una sanción; al igual, esta omisión me inhibe para yo poder cumplir con este 
deber.  

 
3. PETICIONES 

 
Con fundamento en los anteriores argumentos sustento el recurso de reposición contra 
el auto de fecha 19 hogaño, para que: 
  
3.1. Se revoque el referido auto y en su lugar se proceda a fijar fecha para la audiencia 
de que trata el art. 392 en concordancia con los arts. 372 y 373 del C.G.P. 
 
3.2. Se me informe el canal virtual de la apoderada del demandado para poder cumplir 
con mi deber previsto en el art. 78 num, 14 del C.G.P.  
 
Anexos: 2 folios 
 
De la Honorable Juez; 
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